
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO  02 LABORAL DEL CIRCUITO

Página: 1Fecha:23
ESTADO No. 09/04/2021

Cuad.

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

CONSUELO CARTAGENA CRUZ BBVA HORIZONTE PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A.

Ordinario 08/04/2021

2010

Se aprueba liquidaciòn de costas

00418

Auto que Aprueba Costas68001 31 05 002

GUSTAVO GALVIS NOVA MANUEL TARAZONA MEDINA
Ordinario 08/04/2021

2017 00341

Auto resuelve sustitución poder68001 31 05 002

YOLANDA JIMENEZ QUINTERO ADMINISTRADORA FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIN 

S.A.

Ordinario 08/04/2021

2018

Se aprueba liquidaciòn de costas 

00152

Auto que Aprueba Costas68001 31 05 002

GREGORIO PARADA MENDOZA VICTOR MANUEL OSORIO MALAGON
Ordinario 08/04/2021

2019 00012

Auto termina proceso por Transacción68001 31 05 002

SANDRA MILENA AVILA ARDILA ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. 

- ESIMED S.A.

Ordinario 08/04/2021

2019

Se releva curador ad litem 

00124

Auto Nombra Curador Ad - Litem68001 31 05 002

JOSE LIBARDO GARCIA GARCIA BANCO DE LA REPUBLICA
Ordinario 08/04/2021

2021

Rechaza demanda, no subsana

00081

Auto Rechaza Demanda68001 31 05 002

FABIOLA PATRICIA ACELAS 

CASTILLO

PORVENIR S.A
Ordinario 08/04/2021

2021

Rechaza demanda no subsana

00082

Auto Rechaza Demanda68001 31 05 002

EDUARDO DE JESUS TORREGROSA CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA S.A - 

EN LIQUIDACION

Ordinario 08/04/2021

2021 00106

Auto admite demanda68001 31 05 002

MARIA CRISTINA RONDON 

BAUTISTA AGENTE OFICIOSO DE 

JOSE PRIMITIVO RONDON 

BAUTISTA

CORPORACION IPS SANTANDER
Ordinario 08/04/2021

2021 00107

Auto admite demanda68001 31 05 002

WILLIAM MORANTES CASTRO CORPORACION ISP SANTANDER
Ordinario 08/04/2021

2021 00108

Auto admite demanda68001 31 05 002

ANDREA ESTEFANIA ORTEGA 

ARENAS

EDUARDO COBOS NUÑEZ
Ordinario 08/04/2021

2021

Remite por competencia por razòn de cuantìa a juzgado de pequeñas 

causas
00109

Auto que Remite Proceso por Competencia68001 31 05 002

HARLINSON RINCON GARAY BAVARIA & CIA S.C.A
Ordinario 08/04/2021

2021 00110

Auto admite demanda68001 31 05 002

FELIX CASTILLO NIETO PAMAS DE MONTERREY
Ordinario 08/04/2021

2021 00111

Auto inadmite demanda68001 31 05 002

DOLLY ASTRID PAEZ CONDE ROCAS DEL LLANO LTDA
Ordinario 08/04/2021

2021 00112

Auto inadmite demanda68001 31 05 002
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ALVARO GILBERTO GARZON ORTIZ COLPENSIONESOrdinario
08/04/2021

2021 00113

Auto admite demanda68001 31 05 002

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

09/04/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ



Radicado:   2010-00418 
Demandante: José Simón Castellanos Cubides y 
   Consuelo Cartagena Cruz 
Demandado:  BBVA Horizonte Pensiones y Cesantías 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Bucaramanga, Siete (07) de abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO EN PRIMERA INSTANCIA A 
CARGO DE LA DEMANDADA BBVA HORIZONTE 
PENSIONES Y CESANTÌAS A FAVOR DE LOS 
DEMANDANTES………………. 

$2.725.578.00 

SIN AGENCIAS EN DERECHO EN SEGUNDA INSTANCIA 
(FL.541) PRIMER CUADERNO $000.00 

SIN AGENCIAS EN DERECHO EN CASACIÒN (FL. 44 
VLTO) CUADERNO DOS……………………………. $000.00 

TOTAL, COSTAS: $2.725.578.00 

 

 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria    

 
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los presupuestos del 

numeral 1° y 5° del art. 366 del C.G.P. conforme lo ordenado.   

 

 

Bucaramanga, 7 de abril de 2021 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

 
 
 
 
 
 
 
M.R.R 



Radicado:   2010-00418 
Demandante: José Simón Castellanos Cubides y 
   Consuelo Cartagena Cruz 
Demandado:  BBVA Horizonte Pensiones y Cesantías 

 

.  
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, ocho (08) de abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 AUTO  

Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 

preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

   

Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibidem, sólo 

podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las agencias por 

medio de recurso de reposición y apelación contra esta providencia.  

 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO, 

  RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  

 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo de lo 

actuado.  

 

 NOTIFIQUESE 

 

 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
JUEZ  
 
 
 
 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de abril de 2021. 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 



Exp. 2017-00341 
 
Al Despacho del señor juez, paso el presente proceso informando que el abogado 
Fabiàn Porras Moreno, apoderado del demandante le otorga al abogado José 
Manuel Gualdròn Sisa. 
 
Lo anterior para lo de su conocimiento,  
 
Bucaramanga, 7 de abril de 2021 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Ocho (08) de abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
AUTO  

 
En atención al informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a tramitar dicha 

solicitud y consecuentemente se procede a reconocer Personería Jurídica al 

abogado JOSE MANUEL GUALDRON SISA, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.098.785.320 y T.P. 339.300 como apoderado del demandante 

señor Gustavo Galvis Nova de acuerdo y para los efectos del memorial poder 

conferido.   

 

 
NOTIFIQUESE.  
 
 
 
 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
M.R.R. 

 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de abril de 2021. 
 
  
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Radicado: 2018-00152 
Demandante: YOLANDA JIMENEZ QUINTERO 
Demandado: COLPENSIONES Y PROTECCIÒN S.A. 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Bucaramanga, noviembre 13 de dos mil veinte (2020) 

 

 
AGENCIAS EN DERECHO EN PRIMERA INSTANCIA A CARGO 
DE LA DEMANDADA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÒN S.A. (FL. 248 VLTO)… 

$2.633.409.00 

SIN AGENCIAS EN DERECHO EN SEGUNDA INSTANCIA  
(FL.296 VLTO)……… $000.00 

TOTAL, COSTAS: $2.633.409.00 

 

 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria   

 
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los presupuestos del 

numeral 1° y 5° del art. 366 del C.G.P. conforme lo ordenado.   

 

 

Bucaramanga, noviembre 13 de Dos Mil Veinte (2020) 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M.R.R 

 

 



Radicado: 2018-00152 
Demandante: YOLANDA JIMENEZ QUINTERO 
Demandado: COLPENSIONES Y PROTECCIÒN S.A. 

.  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, Ocho (08) de abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 AUTO  

 

Revisada la liquidación de costas a folio 300, se procede a su aprobación conforme 

a lo preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

  

Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibidem, sólo 

podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las agencias por 

medio de recurso de reposición y apelación contra esta providencia.  

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  

 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo de lo 

actuado.  

    

NOTIFIQUESE  

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
JUEZ  

 
 
 
 

 
 

 

M.R.R. 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de abril de 2021. 
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 



Radicación 2019-00012-00 

AL DESPACHO del señor Juez pasa la presente diligencia informando que el 

abogado Carlos Jovanny Franco Rico, apoderado de la parte demandada, allega 

solicitud de terminación del proceso por transacción. 

 

Bucaramanga, 7 de abril de 2021 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bucaramanga, Ocho (08) de abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y como quiera que el abogado 

Carlos Jovanny Franco Rico, apoderado del demandado Victor Manuel Osorio 

Malangón,  allega CONTRATO DE TRANSACCIÓN efectuado entre las partes, el 

Juzgado de conformidad con lo previsto en el Art. 312 del C.G.P., le imparte su 

aprobación por considerar ajustada a derecho la misma y declara terminado el 

proceso, para lo cual se dejarán las constancias del caso. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA, 

 

R E S U E L V E . 

 

PRIMERO: APROBAR la transacción celebrada entre el demandante  GREGORIO 

PARADA MENDOZA  y el demandado VICTOR MANUEL OSORIO MALAGÒN,  puesta 

a consideración del Juzgado. 

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso ORDINARIO DE PRIMERA 

INSTANCIA promovido por GREGORIO PARADA MENDOZA en contra de VICTOR 

MANUEL OSORIO MALAGÒN, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

TERCERO: Archivar el expediente dejando las constancias del caso en el sistema 

Justicia siglo XXI. 

 

CUARTO: Sin costas.  
 
NOTIFIQUESE.  
 
 
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de abril de 2021 
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Exp. 2019-00124 
 
Al Despacho del señor juez, paso el presente proceso informando que la apoderada 
de la demandante allegó memorial solicitando se releve curador ad litem. 
 
Lo anterior para lo de su conocimiento,  
 
Bucaramanga, 7 de abril de 2021 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Ocho (08) de abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

AUTO  
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y por ser procedente, este 
Despacho ordena relevar del cargo de Curador ad litem a la abogada ZARAY 
REYES ROSILLO, designada en auto de fecha 24 de enero de 2020 para ejercer la 
representación de la parte demandada ESTUDIOS E INVERSIONES MÈDICAS 
S.A. –ESIMED S.A. en razón a que esta no se ha pronunciado al respecto; por tal 
razón y de conformidad a lo preceptuado por el art. 29 del CPTSS, mod.  por la ley 
712 de 2011, se ordena designar un curador para la litis, dando aplicación a lo 
previsto en el artículo 48 de Código General del proceso, designando como curador 
ad litem un abogado que ejerza habitualmente la profesión.  
 
En consecuencia, se designa como curador ad litem de la demandada ESTUDIOS 
E INVERSIONES MÈDICAS S.A. ESIMED S.A., recayendo tal designación en el 
(la) abogado (a) Dr (a): 
 

Oviedo Fajardo Víctor Julio Correo Electrónico: 
victorjuliooviedo@hotmail.com 

 
Comuníquesele esta designación mediante oficio, con las advertencias previstas al 
respecto en el numeral 7º del mencionado artículo 48 del CGP y en el artículo 49 de 
la misma obra. Igualmente se requiere a la apoderada de la demandante para que 
realice el trámite correspondiente. 
 

  

 
NOTIFIQUESE.  
 
 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de abril de 2021.  
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 
Bucaramanga, 8 de abril de 2021 
   
Oficio No. / 2019-124 

 
Doctor 
VICTOR JULIO OVIEDO FAJARDO 
Correo electrónico: victorjuliooviedo@hotmail.com 
 
 
 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL PROPUESTO POR SANDRA MILENA 

AVILA ARDILA contra ESTUDIOS E INVERSIONES MÈDICAS S.A ESIMED S.A. 

RADICADO No.  2019-00124. 

 
Para los fines legales y pertinentes me permito comunicarle que mediante auto de 
fecha Ocho (08) de abril del presente año, el Juzgado lo designó como Curador Ad 
Litem, de la demandada ESTUDIOS E INVERSIONES MÈDICAS S.A. ESIMED 
S.A., esta comunicación se hace con las advertencias consagradas en el numeral 
7º del art. 48 del C.G.P.  y el art. 49 de la misma obra. 
 
Al contestar favor citar el radicado. 

 

Solicito tomar atenta nota y proceder de conformidad. 

 

Cordialmente, 
 
 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 
M.R.R. 



RADICADO:  2021-00081-00 
DEMANDANTE:  JOSE LIBARDO GARCIA GARCIA 
DEMANDADA:  BANCO DE LA REPÚBLICA 

 
AL DESPACHO del señor Juez, paso la presente diligencia informando que la 
demanda no fue subsanada dentro del término de ley. 
 
Bucaramanga, 08 de abril de 2021 
 
 
  
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Bucaramanga, Ocho (08) de abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia anterior, el Juzgado rechaza la presente 
demanda. 
 
 
Archívese el expediente dejando las constancias del caso en el sistema Justicia 
siglo XXI. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
M.R.R. 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de abril de 2021.  
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO:   2021-00082-00 
DEMANDANTE:  FABIOLA PATRICIA ACELAS CASTILLO 
DEMANDADA:          PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 

 
AL DESPACHO del señor Juez, paso la presente diligencia informando que la 
demanda no fue subsanada dentro del término de ley. 
 
Bucaramanga, 08 de abril de 2021 
 
 
  
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Bucaramanga, Ocho (08) de abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia anterior, el Juzgado rechaza la presente 
demanda. 
 
 
Archívese el expediente dejando las constancias del caso en el sistema Justicia 
siglo XXI. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
M.R.R. 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de abril de 2021.  
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO: 2021-00106-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Ocho (08) de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA 
INSTANCIA que a nombre de EDUARDO DE JESUS TORREGROZA 
DIAZGRANADOS ha presentado el abogado  DAVID ANTONIO VÁSQUEZ 
FLÓREZ, contra el CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGÍA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
representada legalmente por su liquidador principal MARLY ROCIO ZÚÑIGA 
AISLANT o por quien haga sus veces. 
 
En consecuencia, cítese a la demandada y NOTIFÍQUESELE la admisión de esta 
demanda concediéndole el traslado legal correspondiente por el término de diez 
(10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia del 
Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada CENTRO NACIONAL DE 
ONCOLOGIA S.A. EN LIQUIDACIÓN, en la forma prevista en el inciso 5 del art. 6 
del Decreto 806 de 2020 de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales 
de la demandada, carga que se encontrará en cabeza de la parte demandante, 
advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación de conformidad con el inciso 3 del art. 8 
ibidem. 
 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación 
de esta demanda, la remisión del traslado y sus anexos a las demandadas mediante 
mensaje de datos.  
 
Adviértaseles a las accionadas que con el escrito de contestación de la demanda 
deberán aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretendan hacer valer dentro del presenten proceso. 
 
Se reconoce y tiene al abogado DAVID ANTONIO VASQUEZ FLORZ con Tarjeta 
Profesional número 125.837 del C.S.J, actuando como apoderado judicial de 
EDUARDO DE JESÚS TORREGROZA DIAZGRANADOS para que lo represente 
dentro del presente proceso en los términos del memorial poder allegado. 
 
 
NOTIFIQUESE.  

 
 
 
  

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
 

M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de abril de 2021.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO: 2021-00107-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Ocho (08) de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA 
INSTANCIA que a nombre de MARIA CRISTINA RONDON BAUTISTA ha 
presentado la abogada MARGARITA ROSA ARREDONDO LOBO, contra  la 
CORPORACIÓN MI IPS SANTANDER representada legalmente por EDGAR 
EDUARDO PINTO HERNÁNDEZ o por quien haga sus veces y contra MEDIMAS 
EPS S.A.S. representada legalmente por ALEX FERNANDO MARTINEZ 
GUARNIZO o por quien haga sus veces. 
 
En consecuencia, cítese a las demandadas y NOTIFÍQUESELES la admisión de 
esta demanda concediéndoles el traslado legal correspondiente por el término de 
diez (10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia 
del Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a las demandadas CORPORACIÓN MI IPS 
SANTANDER y MEDIMAS EPS S.A.S., en la forma prevista en el inciso 5 del art. 
6 del Decreto 806 de 2020 de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales 
de las demandadas, carga que se encontrará en cabeza de la parte demandante, 
advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación de conformidad con el inciso 3 del art. 8 
ibidem. 
 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación 
de esta demanda, la remisión del traslado y sus anexos a las demandadas mediante 
mensaje de datos.  
 
Adviértaseles a las accionadas que con el escrito de contestación de la demanda 
deberán aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretendan hacer valer dentro del presenten proceso, igualmente las solicitadas en 
el acápite de PRUEBAS, PRUEBAS DOCUMENTALES EN PODER DEL 
DEMANDADO. 
 
CORPORACIÓN MI IPS SANTANDER 
 

1. Copia íntegra de los desprendibles de nómina de la trabajadora demandante 
desde que inició la relación laboral, así como el contrato suscrito por el 
empleador.  

2. En lo que respecta al certificado de existencia y representación legal, 
mediante Resolución 2456 del 01 de septiembre de 2003, expedida por el 
(la) MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, se reconoció personería 
jurídica a la institución CORPORACIÓN IPS SALUDCOOP SANTANDER, 
con domicilio en BUCARAMANGA, SANTANDER y a través de Resolución 
2562 del 23 de julio de 2009, expedida por el (la) MINISTERIO DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL, se aprobó reforma estatutaria a la institución 
CORPORACIÓN IPS SALUDCOOP SANTANDER, quien en adelante se 
denominará CORPORACIÓN IPS SANTANDER. Conforme a lo anterior la 



demandada no se encuentra registrada en cámara de comercio. Manifiesto 
la imposibilidad de aportar documento distinto a la certificación expedida por 
el Ministerio de Salud y protección social, por lo que se solicitó de manera 
respetuosa se requiera a la demandada a fin de que acredite lo pertinente. 
Allego certificado antes citado.  

3. Contrato que suscribió con MEDIMAS EPS para la prestación de los servicios 
de salud de carácter asistencial vigente durante los años 2015 a 2021. 
 

A MEDIMAS EPS S.A.S. 
 

1. Contrato que suscribió con CORPORACION MI IPS SANTANDER para la 
prestación de los servicios de salud de carácter asistencial vigente durante 
los años 2015 a 2021. 

2. De igual manera certifique si ha realizado pagos CORPORACION MI IPS 
SANTANDER durante los años 2015 a 2021, especificando los valores y 
conceptos. 

 
El anterior requerimiento se efectúa so pena de imponerle la sanción consagrada 
en el parágrafo tercero art. 31 del C.P.L y S.S. 
 
Se reconoce y tiene a la abogada MARGARITA ROSA ARREDONDO LOBO con 
Tarjeta Profesional número 206.098 del C.S.J, actuando como apoderada judicial 
de MARIA CRISTINA RONDON BAUTISTA para que la represente dentro del 
presente proceso en los términos del memorial poder allegado. 
 
 
NOTIFIQUESE.  

 
 
 
  

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de abril de 2021.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO: 2021-00108-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Ocho (08) de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA 
INSTANCIA que a nombre de WILLYAM MORANTES CASTRO ha presentado la 
abogada MARGARITA ROSA ARREDONDO LOBO, contra  la CORPORACIÓN MI 
IPS SANTANDER representada legalmente por EDGAR EDUARDO PINTO 
HERNÁNDEZ o por quien haga sus veces y contra MEDIMAS EPS S.A.S. 
representada legalmente por ALEX FERNANDO MARTINEZ GUARNIZO o por 
quien haga sus veces. 
 
En consecuencia, cítese a las demandadas y NOTIFÍQUESELES la admisión de 
esta demanda concediéndoles el traslado legal correspondiente por el término de 
diez (10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia 
del Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a las demandadas CORPORACIÓN MI IPS 
SANTANDER y MEDIMAS EPS S.A.S., en la forma prevista en el inciso 5 del art. 
6 del Decreto 806 de 2020 de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales 
de las demandadas, carga que se encontrará en cabeza de la parte demandante, 
advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación de conformidad con el inciso 3 del art. 8 
ibidem. 
 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación 
de esta demanda, la remisión del traslado y sus anexos a las demandadas mediante 
mensaje de datos.  
 
Adviértaseles a las accionadas que con el escrito de contestación de la demanda 
deberán aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretendan hacer valer dentro del presenten proceso, igualmente las solicitadas en 
el acápite de PRUEBAS, PRUEBAS DOCUMENTALES EN PODER DEL 
DEMANDADO. 
 
CORPORACIÓN MI IPS SANTANDER 
 

1. Copia íntegra de los desprendibles de nómina del trabajador demandante 
desde que inició la relación laboral, así como el contrato suscrito por el 
empleador.  

2. En lo que respecta al certificado de existencia y representación legal, 
mediante Resolución 2456 del 01 de septiembre de 2003, expedida por el 
(la) MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, se reconoció personería 
jurídica a la institución CORPORACIÓN IPS SALUDCOOP SANTANDER, 
con domicilio en BUCARAMANGA, SANTANDER y a través de Resolución 
2562 del 23 de julio de 2009, expedida por el (la) MINISTERIO DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL, se aprobó reforma estatutaria a la institución 
CORPORACIÓN IPS SALUDCOOP SANTANDER, quien en adelante se 
denominará CORPORACIÓN IPS SANTANDER. Conforme a lo anterior la 



demandada no se encuentra registrada en cámara de comercio. Manifiesto 
la imposibilidad de aportar documento distinto a la certificación expedida por 
el Ministerio de Salud y protección social, por lo que se solicitó de manera 
respetuosa se requiera a la demandada a fin de que acredite lo pertinente. 
Allego certificado antes citado.  

3. Contrato que suscribió con MEDIMAS EPS para la prestación de los servicios 
de salud de carácter asistencial vigente durante los años 2015 a 2021. 
 

A MEDIMAS EPS S.A.S. 
 

1. Contrato que suscribió con CORPORACION MI IPS SANTANDER para la 
prestación de los servicios de salud de carácter asistencial vigente durante 
los años 2015 a 2021. 

2. De igual manera certifique si ha realizado pagos CORPORACION MI IPS 
SANTANDER durante los años 2015 a 2021, especificando los valores y 
conceptos. 

 
El anterior requerimiento se efectúa so pena de imponerle la sanción consagrada 
en el parágrafo tercero art. 31 del C.P.L y S.S. 
 
Se reconoce y tiene a la abogada MARGARITA ROSA ARREDONDO LOBO con 
Tarjeta Profesional número 206.098 del C.S.J, actuando como apoderada judicial 
de WILLYAM MORANTES CASTRO para que lo represente dentro del presente 
proceso en los términos del memorial poder allegado. 
 
 
NOTIFIQUESE.  

 
 
 
  

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de abril de 2021.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Radicación 2021-0010900 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bucaramanga, Ocho (08) de abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

La señora ANDREA ESTEFANIA ORTEGA ARENAS, a través de apoderado 
judicial instauró demanda ordinaria Laboral en contra de EDUARDO COBOS 
NUÑEZ propietario del establecimiento de comercio Panadería Trillos. 

Revisada la demanda y sus anexos, y efectuadas las operaciones aritméticas 
pertinentes se constata que la cuantía de sus pretensiones no supera los veinte 
salarios mínimos legales mensuales vigentes al momento de la presentación de la 
demanda. 

El artículo 12 del C. P. S. S.S., modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, 
que en materia laboral fija la competencia por razón de la cuantía, en su inciso final 
reza: 

 “…Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple 
donde existen, conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda 
del equivalente a veinte (20) salarios mínimo mensual vigente.” 
 
Por consiguiente, el Despacho con fundamento en la norma antes citada, declara la 
FALTA DE COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA y en consecuencia 
ordena su REMISIÓN inmediata al Juez competente, esto es, al señor Juez 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales (Reparto) de este Distrito Judicial, para 
lo de su conocimiento. En caso de no avocarse su conocimiento se traba desde ya 
el conflicto negativo de competencia. 
 

Déjense las constancias del caso en el sistema Justicia  

 

NOTIFIQUESE 

 

  
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez                                                                           
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 

estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 

Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de abril de 2021. 

 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 



RADICADO: 2021-00110-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Ocho (08) de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA 
INSTANCIA que a nombre de HARLINSON RINCON GARAY ha presentado el 
abogado ALEXIS FERLEY DUARTE RIOS, contra BAVARIA & CIA S.C.A. 
representada legalmente por MANUEL HUMBERTO LOMBANA GONZALEZ o por 
quien haga sus veces. 
 
En consecuencia, cítese a la demandada y NOTIFÍQUESELE la admisión de esta 
demanda concediéndole el traslado legal correspondiente por el término de diez 
(10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia del 
Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada BABARIA & CIA S.C.A., en la 
forma prevista en el inciso 5 del art. 6 del Decreto 806 de 2020 de esta providencia 
al buzón de notificaciones judiciales de las demandadas, carga que se encontrará 
en cabeza de la parte demandante, advirtiendo que la misma se entenderá surtida 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación de 
conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 
 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación 
de esta demanda, la remisión del traslado y sus anexos a las demandadas mediante 
mensaje de datos.  
 
Adviértaseles a las accionadas que con el escrito de contestación de la demanda 
deberán aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretendan hacer valer dentro del presenten proceso. 
 
Se reconoce y tiene al abogado ALEXIS FERLEY DUARTE RIOS con Tarjeta 
Profesional número 285.431 del C.S.J, actuando como apoderado judicial de 
HARLINSON RINCON GARAY para que lo represente dentro del presente proceso 
en los términos del memorial poder allegado. 
 
 
NOTIFIQUESE.  

 
 
 
  

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de abril de 2021.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO:   2021-00111-00 
DEMANDANTE:  Felix Castillo Nietgo 
DEMANDADA:  Colpensiones y Palmas y Extractora Monterrey S.A. 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Ocho (8) de abril de Dos Mil Veintiuno (2021) Ve 
 (22) de Agosto de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte actora el 
término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados del presente auto, 
para que: 
 

1. Allegue la acreditación donde envía copia de la demanda y anexos a la demandada 
de acuerdo al art. 6 inciso cuarto del decreto legislativo No. 806 de 2020, “……el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados…De no 
conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos” so pena de rechazo. 

 
2. Allegue nuevo poder donde indique expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados de acuerdo con lo normado en el inciso 2 art. 5 del decreto legislativo 
No. 806 de 2020. 

 
3. Allegue los documentos relacionados en el acápite de PRUEBAS, 

DOCUMENTALES: Reclamación efectuada a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES con los respectivos anexos (17 
fls). - Copia guía de envío No. 989407324 con señal de recibo., según lo estipulado 
en el art. 6 inciso primero del decreto legislativo No. 806 de 2020, …” Asimismo, 
contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda.” so pena de rechazo. 
 

4. Allegue correo electrónico de los testigos, de acuerdo al art. 6 inciso primero del 
decreto legislativo No. 806 de 2020, “La demanda indicará el canal digital donde 
deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena 
de su inadmisión…” so pena de rechazo. 
 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E  
 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo expuesto 
en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo. 

 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 
 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados No __ fijado en lugar visible de la 
secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de abril 
de 2021.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO:   2021-00112-00 
DEMANDANTE:  Dolly Astrid Páez Conde 
DEMANDADA:  Rocas del Llano Ltda. 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Ocho (8) de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021)  
 (22) de Agosto de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 
 

1. Allegue poder en donde se le faculta para demandar a Rocas del Llano Ltda 
en la forma dispuesta en el art. 74 del C.G.P   y donde indique expresamente 
la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados de acuerdo con lo 
normado en el inciso 2 art. 5 del decreto legislativo No. 806 de 2020. 

 
  
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 
 
 

R E S U E L V E  
 
 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo. 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 
 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados No __ fijado en lugar visible de la 
secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de abril 
de 2021.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO: 2021-00113-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Ocho (08) de abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA 
INSTANCIA que a nombre de ALVARO GILBERTO GARZÓN ORTIZ ha 
presentado el abogado OMAR ANDRES SANABRIA DIAZ, contra la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. representada legalmente por MIGUEL LARGACHA MARTINEZ o por quien 
haga sus veces;  contra la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. representada legalmente por JUAN DAVID 
CORREA SOLORZANO o por quien haga sus veces; contra COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS  representada legalmente por FRANCISCO JOSE 
CORTES MATEUS o por quien haga sus veces y contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- representada legalmente por 
JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus veces. 
 
En consecuencia, cítese a las demandadas y NOTIFÍQUESELES la admisión de 
esta demanda concediéndoles el traslado legal correspondiente por el término de 
diez (10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se les hará entrega de 
copia del Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a las demandadas SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A,  
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN 
S.A., y a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, en la forma prevista en 
el inciso 5 del art. 6 del Decreto 806 de 2020 de esta providencia al buzón de 
notificaciones judiciales de las demandadas, carga que se encontrará en cabeza 
de la parte demandante, advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación de conformidad 
con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES en la forma prevista en el 
inciso 5 del Decreto 806 de 2020, esto es con la remisión, por parte de la 
Secretaría del Juzgado, de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales 
de la entidad demandada, advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación de conformidad 
con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 

 
Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en la forma 
prevista en el art. 612 del C.G.P.  
 
Por otra parte y teniendo en cuenta que una de las demandada dentro del presente 
proceso se trata de una entidad del orden nacional y dado que los presupuestos 
señalados por el artículo 612 del Código General del Proceso – Ley 1564 de 2012 
inciso 6º y 7º son aplicables a nuestro procedimiento por analogía de conformidad 
con lo señalado por el artículo 145 del CPTSS, para efectos de garantizar el debido 



proceso se ordena que en cumplimiento de la norma recién citada se corra traslado 
de la existencia de este proceso a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, disponiendo para tales efectos del envío de comunicación 
electrónica al correo electrónico de dicha entidad. 
 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación 
de esta demanda, la remisión del traslado y sus anexos a las demandadas mediante 
mensaje de datos.  
 
Adviértaseles a las accionadas que con el escrito de contestación de la demanda 
deberán aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretendan hacer valer dentro del presenten proceso. 
 
Se reconoce y tiene al abogado OMAR ANDRES SANABRIA DIAZ con Tarjeta 
Profesional número 262.287 del C.S.J, actuando como apoderado judicial de 
ALVARO GILBERTO GARZÓN ORTIZ para que lo represente dentro del presente 
proceso en los términos del memorial poder allegado. 
 
 
NOTIFIQUESE.  

 
 
 
  

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de abril de 2021.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 


